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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria Única.- Derogación
Normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el
presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte

días de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Dado en Murcia a 27 de octubre de 2006.—El Pre-
sidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14390 Decreto n.º 222/2006, de 27 de octubre, por el
que se regula el Registro de Entidades
Deportivas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Exposición de motivos
El artículo 43.3 de la Constitución Española enco-

mienda a los poderes públicos el fomento de la educa-
ción física y el deporte, así como facilitar la adecuada
utilización del ocio.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
tiene competencia exclusiva en materia de promoción
del deporte y adecuada utilización del ocio, según esta-
blece el artículo 10.Uno.17 de su Estatuto de Autono-
mía.

Dentro del marco de tales competencias se dictó
la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región
de Murcia, cuyo Título V aborda la regulación de la es-
tructura asociativa del deporte en la Región de Murcia
distinguiendo entre federaciones, clubes, sociedades
anónimas deportivas y entidades de promoción y re-
creación deportiva, definidas todas ellas como asocia-
ciones de carácter privado que, inscritas como tales en
el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, tengan por objeto ex-
clusivo o principal el fomento, el desarrollo y la práctica
por parte de sus asociados de actividades deportivas o de
una o varias modalidades o especialidades deportivas.

El Título VI crea dicho Registro, al que podrán ac-
ceder las entidades deportivas enumeradas en el pá-
rrafo anterior para su reconocimiento oficial a los efectos
previstos en la citada Ley y cuya inscripción constituye re-
quisito indispensable para acceder al régimen de ayudas
y subvenciones que establezca la Comunidad Autónoma.

La Disposición Transitoria Quinta de dicha Ley es-
tablece un régimen transitorio en la materia señalando
que en tanto no se dictan las disposiciones pertinentes
para la nueva organización y funcionamiento de dicho
Registro, sus funciones serán desempeñadas con
arreglo al Decreto 47/1983, de 1 de julio, por el que se
crea el Registro de Clubes y Asociaciones Deportivas
de la Región de Murcia.

El citado Decreto es una norma anterior a la vigen-
te Ley 2/2000, que ha quedado obsoleta a la vista de
los importantes cambios que se han sucedido en el
sector deportivo en las dos últimas décadas, habiéndo-
se incrementado el número de entidades deportivas
cuya estructura y organización demandan una regula-
ción acorde con la complejidad de las asociaciones de-
portivas actuales.

Tal situación se ha encontrado con un vacío nor-
mativo en cuanto al régimen de funcionamiento y la or-
ganización del referido Registro, que se ha venido su-
pliendo hasta hoy, con la práctica desarrollada y el
recurso a la escasa normativa autonómica.

Dada la importancia que para las entidades de-
portivas supone acceder al citado Registro y la insufi-
ciencia normativa en la materia, se hace necesaria la
promulgación de la presente norma que pretende de-
sarrollar el régimen jurídico establecido en la materia
por la Ley y regular los procedimientos regístrales que
han de llevarse a cabo para proceder a la inscripción de
las entidades deportivas en el Registro.

El Decreto se estructura en dos Títulos, el segun-
do de los cuales se divide en dos Capítulos,
estructurados en un total de 20 artículos, una Disposi-
ción Adicional, dos Disposiciones Transitorias, una Dis-
posición Derogatoria y una Disposición Final.

El Título I recoge las disposiciones generales
referidas al Registro en sí tales como su naturaleza,
su organización o el acceso al mismo por los intere-
sados.

En el Capítulo Primero del Título Segundo se esta-
blece un procedimiento único y común de inscripción de
los distintos actos a que se refiere el artículo 59 de la
citada Ley 2/2000, mientras que el Capítulo Segundo se
dedica a señalar las peculiaridades en cuanto a docu-
mentación a presentar según el acto que vaya a ser ob-
jeto de inscripción

Además, de la habilitación genérica que establece
la Disposición Final Segunda de la Ley al Consejo de
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en
desarrollo de la misma, el propio artículo 56 que crea el
Registro, remite la regulación del funcionamiento del
mismo a la vía reglamentaria.

En su virtud, a iniciativa y propuesta del Conseje-
ro de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22 y 52 de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Go-
bierno y del art. 16.2 de la Ley 7/2004, de Organización y

usuario
Resaltado
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Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de
acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Mur-
cia, y previa aprobación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 27 de octubre de 2006,

Dispongo

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular el fun-

cionamiento del Registro de Entidades Deportivas de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, creado
por el artículo 56 de la Ley 2/2000, de 12 de junio, del
Deporte de la Región de Murcia.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.
1. El Registro de Entidades Deportivas de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia es la oficina
pública de la Comunidad Autónoma que tiene por obje-
to la inscripción de las entidades deportivas que tengan
su domicilio social en el territorio de aquélla y, además,
en el caso de las entidades de promoción y recreación
deportiva, cuyo ámbito de actuación esté limitado al te-
rritorio de esta Comunidad. Lo dispuesto en este De-
creto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Real Decreto 1252/1999, de 16 de julio, de modificación
parcial del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciem-
bre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y Re-
gistro de Asociaciones deportivas.

2. Dicho Registro se adscribe a la Dirección Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(en adelante, Dirección General) competente en mate-
ria de deportes y sus funciones se realizarán por la uni-
dad que, conforme al Decreto de estructura orgánica co-
rrespondiente, tenga atribuida la gestión del mismo.

Artículo 3. Efectos de la inscripción.
1. Para poder ser reconocidas oficialmente, a los

efectos previstos en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del
Deporte de la Región de Murcia, las entidades deporti-
vas reguladas en el Título V de dicha ley, que tengan su
domicilio social en la Región de Murcia y, además, en el
caso de las entidades de promoción y recreación de-
portiva, cuyo ámbito de actuación esté limitado al territo-
rio regional, deberán inscribirse en el Registro de Enti-
dades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

2. La inscripción en el Registro será requisito in-
dispensable para el reconocimiento oficial, a los efec-
tos de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la
Región de Murcia, de la actividad de las entidades de-
portivas, acceder a los derechos y beneficios que prevé
dicha Ley, para percibir subvenciones y para celebrar
cualquier tipo de convenio con la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

3. La inscripción en el Registro de un club deporti-
vo y, en su caso, de una sociedad anónima deportiva
será requisito previo para solicitar su integración en la
federación deportiva regional correspondiente.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo
57.2 de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la
Región de Murcia, la inscripción en el Registro de Enti-
dades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia no convalidará los actos que sean nu-
los, ni eliminará las infracciones de que adolezcan los
actos que tengan acceso al mismo, ni dará presunción
de certeza a los datos de los documentos inscritos.

Artículo 4. Organización del Registro.
El Registro de Entidades Deportivas de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia, se organiza en
las siguientes Secciones:

a) Sección Primera: De las Federaciones Deporti-
vas.

b) Sección Segunda: De los Clubes Deportivos.
c) Sección Tercera: De las Entidades de Promo-

ción y Recreación Deportiva.
d) Sección Cuarta: De las Sociedades Anónimas

Deportivas.

Artículo 5. Acceso al Registro.
1. El Registro de Entidades Deportivas de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia es público,
y cualquier interesado, en los términos de la legislación
del procedimiento administrativo común, puede consul-
tar los datos que consten en el mismo, sin perjuicio de
las limitaciones que puedan venir determinadas en la
normativa vigente.

2. A petición de los interesados, se expedirá certi-
ficación de las correspondientes inscripciones, con
mención expresa de los extremos que se soliciten.

3. Los datos contenidos en el Registro deberán
ser revisados y actualizados, al menos, cada cuatro
años. La revisión y actualización se llevará a cabo con la
colaboración de las federaciones deportivas que, a tal
fin, aportarán la documentación e información que les
sea solicitada.

4. Las inscripciones que se realicen en el Regis-
tro y las certificaciones y copias que se expidan, se
ajustarán a lo establecido a la normativa vigente en ma-
teria de tasas de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

TITULO II

DE LA INSCRIPCIÓN

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 6. Actos sujetos a inscripción.
 De conformidad con lo establecido en el artículo

59 de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la
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Región de Murcia, serán objeto de anotación en el Re-
gistro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia los siguientes actos:

a) La resolución administrativa de reconocimiento
de una federación deportiva de la Región de Murcia.

b) Constitución de las entidades deportivas me-
diante la incorporación del Acta fundacional y los estatu-
tos.

c) Aprobación y modificación de los estatutos y re-
glamentos de las federaciones deportivas.

d) Aprobación y modificación de los estatutos de
los clubes y de las entidades de promoción y recrea-
ción deportiva.

e) Nombramiento y cese de los miembros de los
órganos de gobierno, representación y administración
de las federaciones deportivas.

f) Nombramiento y cese de quienes ostenten la re-
presentación legal de los clubes, sociedades anóni-
mas deportivas y de las entidades de promoción y re-
creación deportiva.

g) Declaración y revocación de la condición de uti-
lidad pública de las entidades deportivas.

h) La resolución de revocación del reconocimiento
de las entidades deportivas.

i) En general, los actos cuya inscripción prevean
otras disposiciones.

Artículo 7. Solicitud de inscripción y plazo de presen-
tación.
1. La solicitud de inscripción de cualquier de los

actos a que se refiere el artículo 6 del presente Decreto
se dirigirá a la Dirección General competente en mate-
ria de deportes y podrá presentarse ante cualquiera de
las oficinas y registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante, LPAC)

2. La solicitud de inscripción en el Registro de En-
tidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, deberá expresar:

a) Acto cuya inscripción se pretende.
b) Identificación del solicitante o solicitantes, sus

firmas y cargo que ostentan en la entidad deportiva o
condición en la que actúan y su D.N.I

c) Identificación exacta de la entidad, su denomi-
nación, domicilio y cuando se hubiese obtenido, el códi-
go de identificación fiscal. En caso de que no se hubie-
ra aportado este último junto a la solicitud, una vez
obtenido dicho código se remitirá al Registro para su
constancia. También deberá identificarse el nombre del
dominio o dirección de Internet que utilicen en su caso,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/2002, de
11 de julio, de servicios de la sociedad de la informa-
ción y de comercio electrónico y el código de identifica-
ción fiscal.

d) Descripción de la documentación que se acom-
paña y petición que se formula.

3. El plazo de presentación de la solicitud a que se
refiere el presente artículo será de un mes a partir del
nacimiento del acto objeto de inscripción. A la recep-
ción de la solicitud, el Registro extenderá el oportuno
asiento de presentación.

Artículo 8. Subsanación de defectos.
Extendido el asiento de presentación a que se re-

fiere el artículo anterior, se procederá al examen de la
documentación. Si se advirtiera en la misma defectos
formales o cuando la denominación coincida con otra
inscrita o pueda inducir a error o confusión con ella, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de 10
días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de
la LPAC.

Artículo 9. Resolución del procedimiento de inscrip-
ción.
1.Una vez analizada la documentación, el titular de

la Dirección General competente en materia de depor-
tes resolverá aprobar o denegar la inscripción del acto
en el Registro. La resolución que se dicte será en todo
caso motivada.

2.El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución de inscripción será de 6 meses. El vencimiento
del plazo máximo establecido, sin haberse notificado la
misma, legitima al interesado para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de ade-
cuación de los procedimientos de la Administración Re-
gional de Murcia a la LPAC.

3.Las resoluciones en esta materia del titular de la
Dirección General competente en materia de deportes
podrán ser recurridas en alzada, en los términos y pla-
zos establecidos en la LPAC.

Artículo 10. Contenido y fecha de los asientos.
1. En la inscripción de una entidad deportiva, se

anotarán los siguientes extremos:
a) Número de orden asignado en la correspon-

diente Sección.
b) Denominación de la entidad deportiva y, en su

caso, de los símbolos o emblemas.
c) Modalidades deportivas que practica, en su

caso.
d) Domicilio social.
e) Fecha de constitución.
f) Nombre y apellidos de los miembros de los órga-

nos de gobierno y representación de la entidad deportiva.
g) Fecha de resolución del reconocimiento de la

entidad.
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h) Patrimonio fundacional y presupuesto inicial, en
su caso.

i) Cualesquiera otros datos de la entidad deportiva
que faciliten las funciones del Registro.

2 La fecha de los asientos de inscripción vendrá
determinada por la fecha de la correspondiente resolu-
ción del titular de la Dirección General competente en
materia de deportes.

3. Las inscripciones que se realicen en el Regis-
tro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y las certificaciones y copias
que se expidan se ajustarán a lo establecido en la legis-
lación vigente en materia de tasas de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

Capítulo II

Especificidades en función de los diferentes actos
inscribibles

Artículo 11. Inscripción de la resolución administrati-
va de reconocimiento de una federación deporti-
va de la Región de Murcia.
La inscripción de la resolución administrativa de

reconocimiento de una federación deportiva de la Re-
gión de Murcia se llevará a cabo en los términos esta-
blecidos en el Decreto regional por el que se regulen
las federaciones deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 12 Inscripción de la constitución de clubes y
entidades de promoción y recreación deportiva.
La solicitud de inscripción de la constitución de

clubes y entidades de promoción y recreación deportiva
deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Acta fundacional del club o entidad de promo-
ción y recreación deportiva con el contenido y en los tér-
minos establecidos en el Decreto regional por el que se
regulan los clubes deportivos y entidades de promoción
y recreación deportiva de la Región de Murcia.

b) Acreditación de la identidad de los promotores
y, cuando actúen a través de representante, identifica-
ción del mismo y acreditación de la representación por
cualquier medio válido admitido en derecho.

c) Estatutos por los que se regirá el club o la enti-
dad de promoción y recreación deportiva, que habrán
de ser aprobados y posteriormente inscritos en el Re-
gistro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Artículo 13. Inscripción de la constitución de socieda-
des anónimas deportivas.
Las sociedades anónimas deportivas deberán

presentar para la inscripción de su constitución:
a) Certificación acreditativa de figurar inscrita la

entidad en el Registro de Asociaciones Deportivas del
Consejo Superior de Deportes.

b) Certificación del Secretario de la entidad acom-
pañado de copia compulsada de la escritura pública de

constitución de la mercantil y, en caso de que ésta no
contenga los estatutos vigentes al tiempo de presentar
la solicitud, de la escritura que contenga tales estatu-
tos, debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

c) Identificación de los representantes de la enti-
dad.

Artículo 14. Inscripción de modificación de estatutos y
reglamentos de federaciones deportivas.
Para llevar a cabo la inscripción de la modificación

de los estatutos o de los reglamentos de una federa-
ción deportiva, deberá presentarse certificación del Se-
cretario de la entidad con el visto bueno del Presidente,
en la que figure el contenido de los artículos modifica-
dos, antes y después de la modificación, y la fecha de la
Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el
acuerdo conforme al procedimiento establecido en sus
estatutos.

Artículo 15. Inscripción de modificación de los estatu-
tos de los clubes y de las entidades de promo-
ción y recreación deportiva.
1. La inscripción de las modificaciones

estatutarias de los clubes y de las entidades de promo-
ción y recreación deportiva requerirán la presentación
de certificación del Secretario de la entidad con el visto
bueno del Presidente, en la que figure el contenido de
los artículos modificados, antes y después de la modifi-
cación, y la fecha de la Asamblea General extraordinaria
en la que se adoptó el acuerdo conforme al procedi-
miento establecido en sus estatutos.

2. A los efectos de la Ley 2/2000, del Deporte de la
Región de Murcia, la modificación de los estatutos de
estas entidades será eficaz frente a terceros a partir de
la fecha de su aprobación e inscripción en el Registro
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Artículo 16. Inscripción del nombramiento y cese de
los miembros de los órganos de gobierno, repre-
sentación y gestión de las federaciones deporti-
vas y de quien ostente la representación legal de
los clubes, sociedades anónimas deportivas y de
las entidades de promoción y recreación depor-
tiva.
En el caso de modificación en los órganos de go-

bierno, será necesario certificado de la reunión de la
Asamblea General extraordinaria expedido por el Se-
cretario, con el visto bueno del Presidente, donde se re-
coja el cambio de los titulares así como la fecha en que
se haya adoptado, de conformidad con lo establecido
en sus estatutos.

Artículo 17. Inscripción de la resolución de revocación
del reconocimiento e inscripción registral de en-
tidades deportivas.
1. El procedimiento de inscripción de la revocación

del reconocimiento e inscripción registral de entidades
deportivas por las causas previstas en la Ley 2/2000, de
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12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia y en su
normativa de desarrollo, podrá iniciarse de oficio o a so-
licitud del interesado, y se tramitará por la Dirección Ge-
neral competente en materia de deportes.

2. La iniciación del procedimiento se notificará a
las entidades interesadas, comunicándoles los moti-
vos que pudieran determinar la revocación de la resolu-
ción administrativa de inscripción registral y, en conse-
cuencia, de su reconocimiento oficial, y se les
concederá un plazo de 15 días para que puedan aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones es-
timen pertinentes o proponer la práctica de las pruebas
que consideren necesarias.

3. Una vez instruido el procedimiento de conformi-
dad con lo establecido en la LPAC, el órgano instructor,
designado por el titular de la Dirección General compe-
tente en materia de deportes, formulará propuesta de
resolución acerca de la revocación del reconocimiento
de la entidad deportiva.

4. En el caso de que el procedimiento sea iniciado
de oficio, la resolución del titular de la Dirección Gene-
ral competente en materia de deportes declarando revo-
cado el reconocimiento de la entidad deportiva se dicta-
rá y notificará en un plazo máximo de 6 meses desde la
fecha del Acuerdo de iniciación del procedimiento.
Transcurrido el plazo máximo sin que haya sido notifi-
cada resolución expresa al interesado, se entenderá
caducado el procedimiento.

5. En el caso de que el procedimiento sea iniciado
a solicitud del interesado, transcurrido el plazo de 6 me-
ses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entra-
da en el Registro del órgano competente para resolver
sin que haya sido notificada resolución expresa al inte-
resado, se entenderá estimada dicha solicitud.

6. Una vez finalizado el procedimiento de revoca-
ción, el titular de la Dirección General competente en
materia de deportes ordenará la inscripción de la corres-
pondiente resolución revocatoria en el citado Registro.

7. En el caso de las federaciones deportivas, la re-
solución de revocación habrá de publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 18. Cancelación de la inscripción de federa-
ciones deportivas.
1. Una vez extinguida una federación deportiva por

alguna de las causas establecidas en el Decreto regio-
nal por el que se regulan dichas federaciones, se pro-
cederá a la cancelación de la inscripción de la misma
en el Registro.

2. Cuando la extinción se produzca por alguna de
las causas previstas en los estatutos de la federación,
se presentará certificado del Secretario con el visto bue-
no del Presidente, en el que conste:

a) Fecha de la disolución.
b) Causa determinante de la misma.
c) Aplicación del patrimonio, de acuerdo con la le-

gislación vigente y sus propios estatutos.

3. Cuando la extinción se produzca por integración
en otras federaciones deportivas de la Región, será ne-
cesario aportar:

a) Certificado del Secretario con el visto bueno del
Presidente de la federación extinta, en el que conste el
correspondiente acuerdo de la Asamblea General favo-
rable a dicha integración y su fecha de adopción.

b) Certificado del Secretario con el visto bueno del
Presidente de la federación en la que aquélla se inte-
gre, en el que conste la aceptación de dicha integración
y la fecha de su efectividad.

4. Cuando la extinción de la federación sea conse-
cuencia de una resolución judicial firme será necesario
que la federación remita copia autenticada de la misma
al Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19. Cancelación de la inscripción de clubes
deportivos y entidades de promoción y recrea-
ción deportiva.
1. Cuando un club deportivo o entidad de promo-

ción y recreación deportiva se disuelva por las causas
previstas en el Decreto regional por el que se regulan
los clubes deportivos y entidades de promoción y re-
creación deportiva de la Región de Murcia, se procede-
rá a cancelar la inscripción del mismo en el Registro de
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

2. Cuando la disolución sea consecuencia de lo
establecido en los estatutos o por voluntad de sus aso-
ciados se presentará certificación del Secretario, con el
visto bueno del Presidente, donde se recojan los si-
guientes extremos:

a) Fecha de la disolución de la entidad deportiva
b) Causa determinante de la misma
c) Aplicación del patrimonio, de acuerdo con la le-

gislación vigente y sus propios estatutos.
3. En el caso de disolución de un club deportivo o

entidad de promoción y recreación deportiva por resolu-
ción judicial firme será necesario que dichas entidades
remitan copia autenticada de la misma para proceder a
la cancelación de la inscripción.

Articulo 20. Inscripción de la habilitación a una en-
tidad deportiva para asumir la asunción de funciones
públicas propias de las federaciones deportivas.

Aquellas entidades deportivas que obtuvieran la
habilitación a que se refiere el artículo 44.3 de la Ley 2/
2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia
deberán proceder a su inscripción en los mismos tér-
minos exigidos para las federaciones deportivas de la
Región de Murcia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Disposición Adicional Unica.- Entidades deportivas
registradas.

Las entidades deportivas que ya figuren inscritas
en el Registro de Entidades deportivas de la Comunidad
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Autónoma de la Región de Murcia a la entrada en vigor
del presente Decreto, serán inscritas, de oficio, en el
nuevo Registro, conservando los derechos de la ante-
rior inscripción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Disposición Transitoria Primera.- Régimen transitorio
de los procedimientos.

Los expedientes iniciados y no finalizados con an-
terioridad a la entrada en vigor del presente Decreto
continuarán rigiéndose por la normativa vigente al mo-
mento de su inicio.

Disposición Transitoria Segunda.- Adaptación de
estatutos y reglamentos.

El procedimiento común de adaptación de las
entidades deportivas a la nueva normativa será el si-
guiente:

1.º El órgano competente de cada entidad deporti-
va aprobará los nuevos estatutos y reglamentos de
acuerdo a los preceptos legales y reglamentarios apli-
cables en cada caso.

2.º Una vez aprobadas las adaptaciones
estatutarias, y antes de quince días, los estatutos y re-
glamentos serán remitidos a la Dirección General com-
petente en materia de deportes, acompañados de una
certificación del Acta de la sesión en la que conste dicho
extremo, a los efectos de su aprobación o, en caso con-
trario, para su devolución, indicando, en este caso, las
deficiencias u omisiones que es preciso subsanar por
contravenir o incumplir la normativa aplicable, lo cual
deberá llevarse a cabo en el plazo señalado en la legis-
lación general administrativa.

3.º Aprobados los estatutos y reglamentos se or-
denará su inscripción en el Registro de Entidades De-
portivas de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria Unica. Derogación Normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan al contenido del pre-
sente Decreto y, en particular el Decreto 47/1983, de 7
de julio, por el que se crea el Registro de Clubes y Aso-
ciaciones Deportivas de la Región de Murcia.

DISPOSICION FINAL

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte

días de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Dado en Murcia, 27 de octubre de 2006.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14391 Decreto n.º 223/2006, de 27 de octubre, por el
que se dictan normas para la aplicación del
sistema de acreditación de formación
continuada de las profesiones sanitarias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación general de la sanidad, y el artículo 11.1
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, asig-
na a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y
la ejecución de la sanidad e higiene, sin perjuicio de lo
establecido en el mencionado precepto constitucional.
Por otra parte, en los apartados 1 y 29 del artículo
10.Uno del citado Estatuto, se le atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus
organizaciones de autogobierno, y de procedimiento ad-
ministrativo derivado de las especialidades de su orga-
nización propia.

Las Administraciones Públicas tienen la respon-
sabilidad de mejorar y adecuar las necesidades de la
formación del personal al servicio de la organización
sanitaria, así como controlar y mejorar la calidad de la
asistencia sanitaria en todos sus niveles, en el marco
de las actuaciones sanitarias que el artículo 18 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, atribu-
ye a éstas dentro del Sistema Nacional de Salud.

En el ámbito normativo de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, la Ley 4/1994, de 26 de julio,
de Salud de la Región, recoge en su artículo 2, como
uno de los principios informadores de los servicios sa-
nitarios, la mejora continuada de la calidad de la asis-
tencia sanitaria.

Para asegurar la calidad de las múltiples activida-
des de formación ofertadas a los profesionales sanita-
rios, la Consejería de Sanidad y Política Social suscri-
bió el protocolo de adhesión al Convenio de
Conferencia Sectorial del Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud, sobre formación continuada
de las profesiones sanitarias, que fue publicado en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia el 5 de febrero de
1998 mediante Resolución de la Secretaría General de
la Consejería de Sanidad y Política Social, de 30 de di-
ciembre de 1997.

En virtud del Convenio, el Consejero de Sanidad y
Política Social, junto con los Consejeros de Sanidad y
Salud de las demás Comunidades Autónomas y los Mi-
nistros de Sanidad y Consumo y de Educación y Cultu-
ra, convinieron en establecer un sistema de acredita-
ción para la formación continuada válido para todo el
Sistema Nacional de Salud, basado en la coordinación
y en la colaboración eficaz entre todas las Administra-
ciones Públicas y donde se le atribuye a las Comunida-
des Autónomas la organización, gestión y evaluación
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del sistema de acreditación de los servicios, centros y
entidades proveedoras, así como de las actividades de
formación continuada.

Con posterioridad se ha producido un avance nor-
mativo en materia de formación continuada. Así, la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud, establece en su artículo 34
que la formación y el desarrollo de la competencia téc-
nica de los profesionales deben orientarse a la mejora
de la calidad del Sistema Nacional de Salud, exigiendo
para ello, entre otros aspectos, la actualización perma-
nente de conocimientos, orientada a mejorar la calidad
del proceso asistencial y garantizar la seguridad del
usuario.

Por otra parte, en el Decreto 105/2004, de 22 de
octubre, por el que se establecen los Órganos Básicos
de la Consejería de Sanidad, se atribuye a la Dirección
General de Calidad Asistencial, Formación e Investiga-
ción Sanitaria, en el artículo 6, el ejercicio de las com-
petencias en materia de docencia y formación sanitaria,
en especial el impulso y fomento de la formación conti-
nuada del personal sanitario.

De conformidad con el artículo 38 de la anterior
Ley, las Administraciones Públicas establecerán crite-
rios comunes para ordenar las actividades de forma-
ción continuada, con la finalidad de garantizar la calidad
en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

Por su parte, resulta esencial la regulación que en
esta materia se contiene en la Ley 44/2003, de 21 de
noviembre, de ordenación de las profesiones sanita-
rias. En su artículo 12 se recoge como uno de los prin-
cipios rectores de la actuación formativa en el ámbito de
dichas profesiones, la actualización permanente de co-
nocimientos, mediante la formación continuada, de los
profesionales sanitarios, como un derecho y un deber
de éstos. Esta Ley regula con carácter básico, en el Ca-
pítulo IV del Título II, la Formación Continuada, dedicán-
dose, esencialmente, a definir la misma, fijar sus objeti-
vos y establecer reglas sobre la acreditación de
centros, actividades y profesionales.

A la vista de todos estos antecedentes, se hace
necesario dotar a la Comunidad Autónoma de la estruc-
tura organizativa que posibilite el desarrollo del anterior-
mente citado Convenio de Conferencia Sectorial, adap-
tando la misma a las posteriores disposiciones
normativas promulgadas por el legislador estatal.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas
en los artículos 5.8 y 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la
Consejera de Sanidad, de acuerdo con el Consejo Jurí-
dico de la Región de Murcia, previa deliberación y acuer-
do del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el
día 27 de octubre de 2006

Dispongo

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto del presente Decreto es crear la Comi-

sión de Formación Continuada de las profesiones sani-
tarias y regular el procedimiento de acreditación de for-
mación continuada de las profesiones sanitarias de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo tiene como fin regular, dentro del siste-
ma de acreditación, los órganos que posibiliten el desa-
rrollo de la acreditación de centros o unidades docen-
tes y de actividades de formación continuada de las
profesiones sanitarias en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Sus disposiciones son aplicables tanto si la profe-
sión se ejerce en los servicios sanitarios públicos como
en el ámbito de la sanidad privada.

Capítulo II. Órganos del sistema de acreditación de
formación continuada de las profesiones sanitarias
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 2. Órgano de acreditación y funciones.
La Dirección General de Calidad Asistencial, For-

mación e Investigación Sanitaria es el órgano compe-
tente para la acreditación de la formación continuada de
las profesiones sanitarias, para lo que desarrollará las
funciones siguientes:

a) La acreditación de actividades concretas de for-
mación sanitaria continuada, a solicitud de las perso-
nas o entidades organizadoras de las mismas, con va-
lidez en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, de
acuerdo con el artículo 35.1 de la Ley 44/2003, de 21 de
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanita-
rias.

b) La acreditación de centros o unidades docen-
tes, a solicitud de la entidad titular de las mismas, para
desarrollar actividades de formación sanitaria continua-
da, con validez en el conjunto del Sistema Nacional de
Salud, de acuerdo con el artículo 35.1 de la Ley 44/2003,
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones
Sanitarias.

c) La realización de las evaluaciones, controles y
actuaciones que se estimen oportunas en materia de
formación continuada.

d) La difusión, a través de los medios que se esti-
men adecuados para conocimiento de las entidades,
particulares y profesionales interesados, de los crite-
rios aprobados y de las formas y órganos administrati-
vos ante los que se podrá solicitar la acreditación.

Artículo 3. Órgano de asesoramiento.
Se crea la Comisión de Formación Continuada

de las Profesiones Sanitarias de la Región de Murcia,
como órgano colegiado adscrito a la Consejería de
Sanidad, y al que se le encomienda el asesoramiento
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en materia de formación continuada de las profesio-
nes sanitarias.

Artículo 4. Funciones de la Comisión.
Corresponde a la Comisión de Formación Conti-

nuada de las Profesiones Sanitarias de la Región de
Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 34.4 de la
Ley 44/2003 de Ordenación de las profesiones sanita-
rias, el desarrollo de las siguientes funciones:

1. Proponer la acreditación de actividades concre-
tas de formación sanitaria continuada, a solicitud de las
entidades organizadoras de las mismas, con validez en
el conjunto del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo
con el artículo 35.1 de la Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

2. Proponer la acreditación de centros y unidades
docentes, a solicitud del titular de las mismas, para de-
sarrollar actividades de formación continuada, con vali-
dez en el Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con el
artículo 35.1 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de
Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

3. Proponer y definir los criterios y requisitos del
sistema autonómico de acreditación de la formación
continuada de las profesiones sanitarias

4. Proponer la definición de las áreas y materias
de acreditación preferente para la formación continuada
en cada una de las distintas especialidades y profesio-
nes sanitarias.

5. Realizar estudios, informes y cualquier otra actua-
ción que le sea encomendada por la Consejería de Sani-
dad para el adecuado desarrollo de la planificación y pro-
puestas de acreditación de las profesiones sanitarias.

6. Detectar las necesidades formativas de los pro-
fesionales sanitarios de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

7. Informar periódicamente sobre el desarrollo,
evolución y eficiencia del sistema de acreditación de la
Formación Continuada de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

8. Proponer, para su designación por el Presiden-
te de la Comisión, a los expertos en evaluación de acti-
vidades de formación sanitaria continuada.

9. Cualesquiera otras que sean precisas para el
adecuado desarrollo de la acreditación de la formación
continuada de las profesiones sanitarias, previo acuer-
do de los miembros de la Comisión.

Artículo 5. Composición de la Comisión.
1. La Comisión de Formación Continuada de las

Profesiones Sanitarias estará compuesta por los si-
guientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de
Calidad Asistencial, Formación e Investigación Sanita-
ria o, en su caso, persona en quien delegue.

b) Vocales:
- Tres representantes de la Consejería de Sanidad.

- Dos representantes del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de la Consejería de Hacienda,
perteneciente a la Dirección General de Función Pública.

- Un representante de la Consejería de Educación
y Cultura.

- Un representante por cada uno de los Colegios
Oficiales Autonómicos de cada una de las profesiones
sanitarias definidas en el artículo 2 de la Ley 44/2003
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, propues-
to por su Presidente.

- Dos representantes de la Universidad de Murcia.

- Un representante de las Sociedades Científicas
inscritas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que será propuesto, a requerimiento
de la Comisión, por las Sociedades Científicas de la ma-
teria de interés, elegido por acuerdo entre las mismas.

- Un representante de la Fundación para la Forma-
ción e Investigación Sanitarias.

c) Actuará de Secretario de la Comisión, con voz
pero sin voto, el funcionario titular de la Secretaría Técni-
ca descrita en el artículo 6 del presente Decreto.

2. Los miembros titulares de la Comisión de For-
mación Continuada de las Profesiones Sanitarias y sus
respectivos suplentes serán propuestos por los orga-
nismos e instituciones que ostenten representación en
la misma, y designados por el titular de la Dirección Ge-
neral de Calidad Asistencial, Formación e Investigación
Sanitaria.

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa legal, el Presidente será sustituido por
quien se establezca en las normas de funcionamiento
interno de la Comisión.

4. El mandato de los miembros será de cinco
años, sin perjuicio de una prórroga del mandato por pe-
riodos sucesivos de igual duración que aquél y la posi-
bilidad de sustitución y remoción de los mismos en di-
cho período por las causas que se establezcan en las
normas de funcionamiento interno de la Comisión.

5. También podrán asistir a las reuniones, con voz
pero sin voto, los expertos que la propia Comisión
acuerde convocar.

6. Los miembros de la Comisión no percibirán re-
muneración alguna por el ejercicio de sus funciones, si
bien podrán recibir las indemnizaciones que por razón
del servicio les correspondan de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

Artículo 6. Secretaría Técnica.
Dependiendo de la Dirección General de Calidad

Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria existirá
una Secretaría Técnica, que desempeñará las funcio-
nes siguientes:

a) Recepción y registro de las solicitudes de
acreditación.
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b) Valoración formal de las solicitudes.

c) Notificación las resoluciones de acreditación.

d) Mantenimiento los sistemas de información y
registro necesarios para la gestión del proceso de acre-
ditación.

e) Las funciones que le encomiende expresamen-
te el Pleno o la Comisión Permanente, y cuantas otras
sean inherentes a su condición de órgano gestor de la
acreditación.

Artículo 7. Régimen de Funcionamiento de la
Comisión.

1. La Comisión de Formación Continuada de las
Profesiones Sanitarias funcionará en Pleno y en Comi-
sión Permanente, y sus acuerdos serán adoptados por
mayoría simple.

2. El Pleno de la Comisión estará compuesto por
el Presidente, todos los vocales y el Secretario, se re-
unirá en sesión ordinaria una vez cada cuatro meses,
convocada por el Presidente, a quien corresponde de-
terminar la fecha y el orden del día. Podrán celebrarse
sesiones extraordinarias cuando así lo determine la
Presidencia, por propia iniciativa o a solicitud de la ter-
cera parte de sus miembros.

3. La Comisión de Formación Continuada quedará
válidamente constituida cuando asistan, además del
Presidente y del Secretario o personas que les sustitu-
yan, la mitad al menos de sus miembros.

4. La Comisión Permanente garantizará la conti-
nuidad de las actuaciones del Pleno, sobre las que le
dará debida cuenta; estará compuesta por el Presiden-
te, el Secretario y cinco de sus Vocales designados por
el Pleno.

5. Las funciones de la Comisión Permanente se
determinarán en el Reglamento de Régimen Interior,
sin perjuicio de que el Pleno pueda atribuirle otras fun-
ciones adicionales.

6. Con objeto de dar agilidad a las labores de la
Comisión de Formación Continuada, ésta podrá consti-
tuir Grupos de Trabajo, que tendrán la composición y
funciones que, en su caso, se determinen.

7. El régimen de funcionamiento, convocatoria y
adopción de acuerdos, tanto del Pleno como de la Co-
misión Permanente, se regirá por lo dispuesto en este
Decreto y en el Reglamento de Régimen Interior, y en
su defecto, por lo establecido en el Capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

8. La Comisión de Formación Continuada de las
Profesiones Sanitarias de la Región de Murcia, elabo-
rará y aprobará su propio Reglamento de Régimen Inte-
rior.

Capítulo III. Procedimiento de acreditación de la
formación continuada de las profesiones sanitarias

Artículo 8. Solicitud y documentación.
La solicitud de acreditación de actividades

formativas, así como de centros o unidades docentes,
se llevará a cabo con arreglo a las siguientes normas
procedimentales:

1. Las solicitudes de acreditación deberán pre-
sentarse en modelos normalizados e irán dirigidas a la
Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e
Investigación Sanitaria, y se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Sanidad, así como
en cualquiera de los lugares señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Dichas solicitu-
des habrán de presentarse con una antelación de dos
meses a la iniciación de la actividad formativa.

2. Si analizada la solicitud y demás documenta-
ción presentada se observara que son incompletas, se
requerirá al interesado para que en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. En el caso de que una misma actividad se de-
sarrolle en fechas y lugares diferentes a lo largo de un
año natural, será suficiente la presentación de una úni-
ca solicitud y se emitirá un certificado por cada una de
las ediciones.

Artículo 9. Requisitos para la acreditación de
formación continuada.
Los requisitos mínimos para la acreditación de

centros o unidades docentes y de actividades de forma-
ción continuada serán aquellos que establezca como
tales la Comisión de Formación Continuada del Siste-
ma Nacional de Salud, tal y como se regula en el artícu-
lo 34.4.d) de la Ley de Ordenación de las Profesiones
Sanitarias.

Artículo 10. Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes de acreditación

se llevará a cabo por un mínimo de tres y un máximo de
cinco evaluadores, expertos en docencia y formación
continuada, de forma anónima e independiente, según
los criterios generales comunes y mínimos estableci-
dos en la Comisión de Formación Continuada del Sis-
tema Nacional de Salud.

Cada evaluador remitirá su valoración a la Secre-
taría Técnica, la cual podrá recabar valoraciones com-
plementarias a otros expertos en casos de evidente dis-
crepancia.

2. La Secretaría Técnica remitirá informe con el re-
sultado de las evaluaciones a la Comisión de Forma-
ción Continuada, quien elevará propuesta no vinculante
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al Órgano de acreditación para dictar la resolución co-
rrespondiente.

3. Los evaluadores serán designados por el Presi-
dente de la Comisión de Formación Continuada de las
Profesiones Sanitarias de la Región de Murcia, a pro-
puesta de ésta, de entre profesionales con experiencia en
docencia y formación continuada en el ámbito sanitario.

Artículo 11. Resolución.
1. La resolución de acreditación corresponde dic-

tarla al Director General de Calidad Asistencial, Forma-
ción e Investigación Sanitaria.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución de acreditación será de dos meses. Transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado la resolución se en-
tenderá estimada la solicitud, conforme al artículo 43.2
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3. La resolución de acreditación podrá ser recurrida
en alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la no-
tificación de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Efectos de la resolución de acreditación
1. Las acreditaciones de centros o unidades docen-

tes y de actividades formativas emitidas de conformidad
con lo dispuesto en el presente Decreto, tendrán efectos
en todo el territorio nacional y validez para todo el ámbito
del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo es-
tablecido en el Convenio de Conferencia Sectorial
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre forma-
ción continuada de las profesiones sanitarias, y de acuer-
do con el artículo 35.1 de la Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

2. La Comisión de Formación Continuada de las
profesiones sanitarias de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en cualquier momento, podrá
comprobar el desarrollo y estado de ejecución de las
actividades de formación continuada y de centros o uni-
dades docentes que se hubieran acreditado, mediante
la realización de auditorías.

Artículo 13. Emisión de diplomas y certificaciones.
La emisión de Diplomas y certificaciones corres-

pondientes a los docentes y discentes de las activida-
des de formación continuada es responsabilidad del
Centro o Unidad docente organizadora de las mismas,
y en ellos deberá constar el número de créditos conce-
didos, el logotipo del Sistema Acreditador de la Comi-
sión de Formación Continuada de las profesiones sani-
tarias de la Región de Murcia y el de la entidad
organizadora de las mismas.

Disposición adicional primera. Delegación de
funciones de gestión y acreditación.
La Dirección General de Calidad Asistencial, Forma-

ción e Investigación Sanitaria, podrá delegar las funciones

de gestión y acreditación de la formación continuada, in-
cluyendo la expedición de certificaciones individuales, en
otras corporaciones o instituciones de derecho público, de
conformidad con lo que dispone el artículo 35.4 de la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profe-
siones sanitarias, y las normas en cada caso aplicables.

Los organismos de acreditación de la formación
continuada habrán de ser, en todo caso, independien-
tes de los organismos encargados de la provisión de
las actividades de formación acreditadas por aquellos.

Disposición adicional segunda. Registro de Diplomas.
1. Al objeto de desarrollar lo establecido en el artí-

culo 13 de este Decreto, se crea el Registro para la ins-
cripción de los Diplomas de Acreditación de Centros o
Unidades Docentes y Actividades Formativas, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El Registro tiene por objeto constituirse en un
instrumento de información, tanto para las Administra-
ciones Públicas como para los ciudadanos en general.

3. El citado Registro queda adscrito a la Dirección
General de Calidad Asistencial, Formación e Investiga-
ción Sanitaria, dependiente de la Consejería de Sani-
dad. El Registro, contará con dos secciones:

Sección de Diplomas de Centros o Unidades Do-
centes.

Sección de Diplomas de Acreditación de Activida-
des Formativas.

4. El Registro será público y podrá consultarse
bajo las condiciones que establece el artículo 37 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional tercera. Órgano competente en
materia de Formación Continuada.
Las atribuciones que en el presente Decreto se

hacen a la Dirección General de Calidad Asistencial,
Formación e Investigación Sanitaria, se entenderán re-
feridas al órgano que tenga asignadas, en cada mo-
mento, las competencias en materia de formación con-
tinuada.

Disposición adicional cuarta. Plazo de constitución
En el plazo máximo de dos meses desde la entra-

da en vigor del presente Decreto, deberá constituirse la
Comisión de Formación Continuada de las Profesiones
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Disposición final única. Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-

te al de su completa publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia»

Dado en Murcia a 27 de octubre de 2006.—El Pre-
sidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—La Consejera de
Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.


